
REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-485 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2015-00127-00 

DEMANDANTE: HARLEY AGUIRRE SERRANO   

DEMANDADO: 

 

FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARILES 

NACIONALES DE OCLOMBIA  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 17 de septiembre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 19 de marzo de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-486 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00204-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –
UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección segunda– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 12 de marzo de 2020, mediante la cual REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 04 de septiembre de 2015. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-500                                  

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00075-00 

DEMANDANTE: ALIANZ SEGUROS S.A    

DEMANDADO: 

 

U.A.E. DIAN   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de 20 de noviembre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ  la 

sentencia proferida por este Despacho el 16 de marzo de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-498 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00087-00 

DEMANDANTE: SALUD TOTAL S.A   

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de 30 de julio de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ  la 

sentencia proferida por este Despacho el 12 de marzo de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-490 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00098-00 

DEMANDANTE: AGENCIA DE ADUANAS SUCOMEX S.A NIVEL 2   

DEMANDADO: 

 

U.A.E. DIAN  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 4 de marzo de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 12 de marzo de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-495 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00159-00 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE BOLIVAR  

DEMANDADO: 

 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO 

DE LA REPUBLICA –FONPRECON  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 06 de mayo de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento de recurso de apelación interpuesto por el DEPARTAMENTO 

DE BOLIVAR contra la sentencia proferida por este Despacho el 25 de 

junio  de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

LILIA  APARICIO MILLAN  
JUEZ  

JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-502 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00170-00 

DEMANDANTE: CEDIT DEL SUR LTDA  

DEMANDADO: 

 

LA NACION- MINISTERIO DE SALUD  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 04 de marzo de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 25 de octubre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

LILIA  APARICIO MILLAN  
JUEZ  

JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-492 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00208-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA   

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección segunda– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 10 de diciembre de 2020, mediante la cual ACEPTÓ 

el desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra 

la sentencia proferida por este Despacho el 21 de agosto de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-499 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00010-00 

DEMANDANTE: JHON ALBEIRO CASTEBLANCO JUNCO   

DEMANDADO: 

 

UGPP 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de 04 de marzo de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ  el auto 

proferido por este Despacho el 9 de noviembre de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-491 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00080-00 

DEMANDANTE: ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR ESP   

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección segunda– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 03 de julio de 2020, mediante el cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 28 de septiembre de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-481 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00198-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –
UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 25 de febrero de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra la 

sentencia proferida por este Despacho el 01 de agosto de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-480 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00204-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –
UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 29 de octubre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 21 de agosto de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
446c669e0baac03a8e217dfc44e3a12e374008661ad779d9ca7e7

48f7bc9b8a7 
Documento generado en 29/06/2021 06:50:31 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-492 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00208-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA   

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección segunda– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 10 de diciembre de 2020, mediante la cual ACEPTÓ 

el desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra 

la sentencia proferida por este Despacho el 21 de agosto de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LILIA  APARICIO MILLAN  
JUEZ  

JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-496 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00249-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 25 de febrero de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra la 

sentencia proferida por este Despacho el 27 de agosto de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

LILIA  APARICIO MILLAN  
JUEZ  

JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-493 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00255-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI    

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección segunda– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 03 de diciembre de 2020, mediante la cual ACEPTÓ 

el desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra 

la sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2014. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-491 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00318-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA   

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 26 de marzo de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra la 

sentencia proferida por este Despacho el 19 de septiembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-494 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00328-00 

DEMANDANTE: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL     

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 15 de abril de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra la 

sentencia proferida por este Despacho el 20 de septiembre de 2020. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-482 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00338-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –
UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 26 de marzo de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra la 

sentencia proferida por este Despacho el 26 de agosto de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-483 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00050-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

–ICBF-  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –

UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 22 de abril de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra la 

sentencia proferida por este Despacho el 10 de marzo de 2020. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 
 

LILIA  APARICIO MILLAN  
JUEZ  

JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-501        

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00058-00 

DEMANDANTE: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –
UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 26 de marzo de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra la 

sentencia proferida por este Despacho el 27 de febrero de 2020. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-484 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00133-00 

DEMANDANTE: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –
UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 18 de marzo de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento de recurso de apelación interpuesto por la UGPP contra la 

sentencia proferida por este Despacho el 10 de septiembre de 2020. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-497 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00230-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de 18 de febrero de 2021, mediante la cual REVOCÓ  la 

sentencia proferida por este Despacho el 4 de octubre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-488 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00269-00 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR –

COLPENSIONES E.P.S.   

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 24 de septiembre de 2020, mediante la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 04 de abril de 

2019 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0f9bd114e2dc95d96ff65330cd7ea874a784d7a4dc23475b573e65

cdbb7171f6 
Documento generado en 29/06/2021 06:50:56 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-488 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00271-00 

DEMANDANTE: FAJOBE S.A.S.   

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –
UGPP- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 18 de febrero de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 13 de diciembre de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  
JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D. C., treinta (30) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-489 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00236-00 

DEMANDANTE: ALIANSALUD E.P.S S.A    

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 30 de julio de 2020, mediante la cual MODIFICÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 26 de junio de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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